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^•™oaîo 1.0 Lm leye# obligarán en 1» Penins ola. ialas 
2^f« y Canarias, ¿ loa veinte d la» de aa ptomalgnoión, 
Ifom^t *®  ®® diapasiese otra cosa. Se entiende beehe le

* Remitir al Rectorado, informado 
debidamente, el expediente de permu
ta, incoado por los Auxiliares da Mon
tilla y Puerco de Santa María, don José 
Sorgos y don Basiliano Jara.

Hacer suyo el informa emitido por 
el Inspeotor en la instancia de don Jo- 

1 sé Montañés, Maestro de Doña Mencia, 
! en súplica de que se le concedan loa 
1 beneficios qne siflala el art. 6’ del 
i Real decreto do 23 de Febrero de 1888, 
i y remitir fe la Superioridad dicho ex- 
? pedieate.
i Quedó enterada de que se trasladó &

i „S*o ‘^tt el día en one termine lo inaeroión de lo ley

**®Vlimi ^^ Igíiofoaoio de loa leye», no exons a de un

Los leyes no tendrin electo retroactivo, ai no 
P'tóieren lo oontrario. (Códigs ciwí vigsnt^}

<6 ^^ decreto do 4 de Suero de 1838 y la Real orden 
Sotía'^ *S°®^  de 1091, disponen no se otorgas por loa cor- 
oí as *̂^®  provinciales ni munieipalos ningím documento 
Ii v ®‘lura sin que los rematantes presenten los recibe» 
sica satirfeoho los datée bes de inserción do los anan-

*» «abasias en la Saoría de Uadrid y EoniTis Orrortt„

8D8CaiPCláN PARTICULAE

En CóaoOBi
Du mes.................. .....
Trimestre. ■
Seis meses..................
Dn afio

Pa-eUti
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fffi««ro s«eii*o,  #5 cÍBÍtmM de peseta-
Se publica todos loe días, excepto los deeaingns.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente ‘ane los Sres. Alcaldes 
y" Secretarios reciban este “BOLETIN^ diswndtin que se fije 

on ejemplar an el sitio de coatumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo de! numero siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletinfí Ofidalea ee han de remitir al Jeía político 
respectivo, por cuyo conducto aa pasaría fe los editores do 
¡os mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 Se Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los sefiorsa Secretarios ouidarfeo bajo su man estrech» 

respensabilidad, de conservar los números de este jBoÍt.ííi\^ 
coleccionados para su encuadernación, que deberi verili• 
oarseai final de cada alio.

ADvasTBNCiA, Conformo con la condición d.^ ^el plie
go que ha servido de baso para la mi basta, no seiníciraré 
ningún anuncio que sea fe instancia de parte sin que abo
nen loa interesadoe el importe de en pubUcaoión, fe rssón 
de 26 céntimos por linea 6 parto de ella, y la venta de nu
méros sueltos fe 98 céntimos.

^libcia iel tajo íe Sinistros
(ôûcsie dei 13 de Julio)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
vente (Q. n. G.) y Augusta Real 
golilla, continúan en San Sebas-

^ù sin novedad en su importan- 
^ salud.

JUNTA PROVINCIAL
DB 

illinit litUiea Je Milia
(Conchuión)

g ^® ()Qe pof 000 do oto de la Junta de 
®^lta se partioipó à don Pedro Ka- 

, Orti au nombramiento de Màeetro
. « ^8oueia eapenor de oiflos de 
Montoro.

Ai v^® igualmente se oomonicó al 
t6r°*  *̂^  '^^ Fuente Obejuna y á ia in- 
Tío^^^^^ ^^ Dombramiento de doña En- 
^ioa^^^ ^'^^'*̂ '^*̂^  pfeti*  Maestra inta- 
^^ ’SU funoiones de Auxiliar, de la 

®®* ”*̂I®  li® niñee da dicha 

ùa^^ ^^’^^'^ transferido la Junta Cen 

piQç.^*\®  >9go de pensiones en esta 
tjji^ ’^^'®> correspondientes al primer 
tid *̂®Î  actual ejercicio, la can- 

De *̂*  ®166*36  pesetas.
* U R ”* ^^ *̂**̂  cuenta al Rectorado y 
iq¡g *̂ ’^ttao¡ón de que don José Go*  
kj . **®tfi  habia tornado posesión en 
®’*ef*̂^/^'^  ^^ ^^ Auxiliaría de le Es
enia*/*  P^’^”'*̂®  ^®^ distrito de la ix- 
bo^^ * *̂*  ®®^® oapitalj doña Josefa 
de ^^^^ Belgado del destino de Maestra 

^® niñas de Benamejí, y 
iljg ®®4« Baldó Lloret del cargo de 
Hob *̂  ^ primera elemental de ni- 

Carpio.
iuf^*  ^®**®r86  cursado, favorabiementa 
^ù ’p**' ’*̂'  ®”® instancia de doña Ma- 
^® b **̂® ’‘ de Soler, solicitando on mes 

’‘toga para tomar posesión de la

Escuela de Villanueva de Córdoba, 
para que estaba nombrada.

De que se participó al ilualriaimo se
ñor Rector y al Habilitedo la posesión 
de don Alejandro EsouJero en el cargo 
de Auxiliar de la segunda Escuela de 
niños de Lucena, y la de don Manuel 
Suárez Valeto en el destino de Maestro 
de la tercera de La Rambla,

De haberee oomuoicado à tos Alcal
des respectivos y à los interesados el 
nombramiento de doña Lorenzo Millau 
para Maestra de la segunda Escuela 

i de niñas de Fuente Obejuna, y el de 
don Pedro Orellana para Auxiliar de

tado, y diepoaieodo se proveyese por 
el torno que corresponds.

De que se habla comunicado al Al
calde de Montilla y á ¡a interesada, el 
nombramiento de doña María Enoar-

' nación Barbeito, para el cargo de Aa 
liliar de dicha ciudad.

• De haberse participado al Rector y 
al Habilitado, la posesión de doña Clo
tilde Rodríguez, ea el cargo de Auxi-

; liar interina de la Escuela de niñas de 
Pedroche, y la de Ruperto Fernández

, Tenllado, en el de Auxiliar, también 
■ interino, de la primera de Ruep.
j De que el Alcaide de Santa Eufemia
3 había remitido no pliego de papel se

llado de diez pesetas, importe de la 
multa impuesta al Maestro de dicha 
villa, por falta de respeto y acatamien-

i to á los bandos munioipalee.
; De haberse comunicado á doña Ca- 
1 rolina Vázquez, Maestra de Palenciana, 
1 su nombramiento para igual cargo en
1 Periana (Málaga.)
I De que se participó fe los respaotivoa 
? Ceutros, la posesión de doña Pranois- 
j ca Cabero, en el cargo de Maestra acci- 
j dental de la segunda Escuela de niñas 
i de Belalcázar,
} De haberse participado al Alcalde de 
j Montilla y á la interesada, el nombra- 
; miento de doña María Jesús Rus, para 
i Auxiliar interina de Ia tercera Escuela 
1 de niñas de dicha ciudad, así como la 
t posesión de la misma en referida Au

xiliaría,
De haberse transferido á la Junta 

Central de Derechos pasivos, la canti
dad de pesetas i.640‘45.

De que se comunicó al Alcaide de 
í Cabra y á le interesada, el nombra- 
1 miento de doña Carmen Higueruelo, 

para Maestra interina en funoiones de 
Auxiliar de la Escala de párvulos de 
dicha población.

De que asimismo se participó al Al
calde de Baena y al Auxiliar don Juan 
López de Tamayo, la orden del Recto
rado, concediendo á éste licencia para

i cursar en Sevilla el cuarto año de la 
t carrera.

las elementales de niños de esta ca- 
f pite!.
11 De que se participó á los Centros 
i respectivos la posesión de doña Leonor 
3 de la Torre en el cargo de Maestra en 
i propiedad de la Escuela de niñas de 
j Peñarroya.
-, De que se trasladó al Alcalde del 
t Carpio y al interesado el nombramien- 
j to de don Manuel Suárez Valero para 
■ Maestro de la segunda Escuela de ni- 
;¡, ños da dicha villa.
^ De haberse comunicado al Rector y 
j al Habilitado la posesión de don Juan 
j Fernández Criado en el destino de 
j Maestro de la Eseuela de niños de Ee- 
J pejo-
1 De que se remitió al Rectorado la re- 
[ oancía que del cargo de Maestro del

5 

Í 
Í 
1 
» 
i
j 
i

Carpio, para que había sido nombrado, 
tenia presentada don Manuel Suárez 
Valero, haciendo, en en virtud, nueva 
propuesta para la provisión de esta 
Eecuela,

De habeise comunicado al mismo 
Centro y á la Habilitación la fecha en 
que doña Matilde Córdoba liorenzo se 
había posesionado en el cargo de Au
xiliar de las Escuelas de niñas de Hí- 

. nojosa.
* Quedó enterada de la orden de la 
' Dirección general declarando desierto 

el concurso para la provisión de las Es-
1 cuelas de párvulos de Carcabuey, por 

haber sido nombrada para otro destino 
la única aspirante que la habla solici

De qüe se formalizaron por atenoio* 
nes de primera ens^Bauza las centida- 
des cobradas per el cajero, procedentes 
de intereaefl de bienes de Propios, cu
yas láminas tienen depositadas alga- 
nos Ayuntamientos-

De haberse remitido á doña Cesárea 
Ramos, Maestra de Ochavillo del Rio, 
una comonicación de la Junta de Se
villa, partioipándoie su nombramiento* 
para igual cargo eu Castil Blanco, de 
aquella provincia.

De un certificado del Alcalde de Bel- 
* mea, dando cuenta del abandono de 

destino del Auxiliar interino don Juan 
Antonio Román y del nombramiento 

' en so lugar de don Rafael López Do- 
' bles.
> Acordó la Janta nombrar para la an- 
? tenor vacante en igual concepto, á don 
í Luis Orellana y OrsHana, y para Maes- 
* tra, también interina, de la io com pista 
' do niñas de Ochavillo del Río (Fuente 
■ Palmera), á doña Dulcenombre Delga- 
! do Carrasco.
1 Quedó enterada de que se había tras- 
' ladado á doñaEnriqueta Granados,una 

orden de la Direooión general de ins- 
í tracción pública, oonaediéndole dere- 

oho preferente para optar por con curso 
á Escuelas de 1 375 pesetas, corno opo- 

; aitora postergada.
1 Resolvió ocrear, debidamente Ínfor- 
! mada, una instancia de la mencionada 
í profesora, en solicitud de que se le nom- 
[ bro Maestra de la tercera elemental 
1 de niñas de Puente Genil.
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doña Lucia Sarrión, Auxiliar de Mon
tero, ana orden de la Dirección gena- 
nerai, conoedíándola pieferenoia para 
oonouraar Eaouelas de 625 pesatea, co
rno comprendida en el art. 11 del re* 
glamanto de 27 de Agosto de 1894.

Acordó la Junta hacer so yo el dio- 
támen del Inspector, emitido oca mo
tivo de una inetaneia da la anterior 
Auxiliar, en eolioitud de que se le nom
bre Maestra de la elemental de niñas 
dei barrio del Batamar (Montoro), y 
dar oarso á dicho expediente.

Dejar sin curso ana instancia ¿el 
Maestro de la Escuela superior de ni
ños de Montilla, en solicitud de que se 
le conceda derecho à ooncarsar Esone- 
las elementales de 2.000 pesetas, y ma
nifestar al interesado qae no tiene 
otros derechos que los qae señala el ar
ticulo 68 del reglamento de 7 de Di
ciembre de 1888. -

Dirigirse al Alcalde de Lucena para í 
qae requiera á la Aaxiliar de la según- i 
da Escuela pública elemental de ní- j 
ñas de dicha ciudad, â fin de que sin * 
ezoosa alguna se presente todos los ! 
dias laborables al desempeño de ea des- ( 
tino; previniéndcle qae de no campUr j 
sus deberes con exactitud, seré objeto j 
de nn correctivo. í

Trasladar ¿ doña Teresa Navarro, ■ 
Maestra de esta capital, el informe des- ( 
favorable emitid,/ por la Janta lojul de 
primera enseñansa de Ia misma, en ana i 
instancia de dicha profesora, solicitan 
do se le abona el gasto de material pa- j 
ra el establecimiento de ana Eecaela j 
de adal tos gratuita. j

Remitir á la Dirección general del j 
ramo, copia del acta de la sesión del j 
día 14 de Septiembre último. (

A prop o este del vocal don José Fer- j 
néndez Jiménez, acordó la Junta hacer 1 
constar en acta el profundo sentimíen- 1 
to que le había producido el falleoi- Í 
miento de don Rafael Barroso Lora, y { 
qae se manifestase asi ai ílaetrisimo se- J 
flor don Antonio Barroso, hijo del fi- j 
nado y Diputado á Córtee por Cór- ( 
doba. 1

Para cubrir la vacante de vocal de !
la Janta, producida por la anterior de
función, así corno para la que dejó don 
Eduardo Alvarez de Jos Angeles, por 
haber sido nombrado Conceja!, ambas 
en concepto de padres de familia, re
solvió la Corporación dar ámplias fa
cultades si señor Gobernador Presi
dente, para que dé los nombres de los 
indi viduos qae han de figurar en las 
ternas correspondientes.

Acordó hacer suyos los informes 
emitidos por el Inspector, con motivo 
da los exámenes de las E-cueles públi
cas de varios pueblos, y qae se proce
diera de conformidad con los mismos, 
dando á conocer la reeoiueión oportuna 
á los Alcaldes de los respectivos pue
blos.

i
í í 
i 
1
1 
i 
i

t 4

Prévio el examen é informe de la 
Inspecoión de primera enseñanza, re
solvió la Janta aprobar los presopaes- 
toa de material de tas Escoelas de esta 
provincia, respectivos al ejercicio de 
1896 á 97.

Teniendo noticie de qae el Maestro 
da la elemental de niños de Villanueva 
dal Bey, no ea encuentra ea oompleto

L estado de salud para dedicarse à Ias ta
i' reas que le impone so cargo, acordó la 
Í Junta dirigirse al Alcalde de dicho 
¡ pueblo, para que sea reconocido por 
j dos médicos titulares el referido Maes- 
1 tro, certificando de su estado físico y 
j remitiendo de oficio dicho testimonio.
■ Con lo que terminó la sesión. 
j Por acuerda de la Junta, el Seereta- 
( río, Rafael González.
) ^—^^^,—■» 

líVEstipíci tídica j admíDistratifaPELA
HACIENDA PUBLICA

PROVINCIA DE CORDOBA

t

Número 2588

Don José María Pujol y de Barberá, Arqui
ta oto, Jefe de la investigación técnica y ad
ministrativa de Hacienda de esta provincia. 
Por la presente ee notifica à José Lo

zano Garrido, dueño de la confitería si
tuada en la calle de Alfonso Xil, nú
mero 20, de Lucena, que el día 3 de 
Agosto, 4 las doce de su mañana y en 
las oficinas de la Delegaoión de Ha
cienda, situadas en la plaza de la Tri
nidad, de esta capital, se celebraré 
Janta administrativa para fallar el ez- 
pedieutede defrandacióninstruido con
tra el mismo.

Lo qae ea le comonioa para su asis
tencia y conocimiento.

Córdoba 12 de Jnlio de 1897.--EI 
Jefe de la investigación, José María 
Pojok

AYUNTAMIENTOS
HORNACHUELOS

Núm, 1410

Extracto da tos acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento y Janta munioipal 
dorante el ouarto trimestre del año 
de 1896,

ME8 DE OCTUBRE
Sesión ordinaria del día 3 

Presidencia del señor Herrera 
Se tornaron en ella los acuerdos si- 

guieutes:
Que el Secretario de esta Corpora- 

01''n pase à la capital para evaonar 
asuntos del servicio.

Que con cargo ai capítulo 5.', articu
lo 2.* se libren 10 pesetas como socorro 
é favor del vecino Juan Moyano, para 
qae paeda ser conducido al Hospital 
provincial, por encontrarse enfermo.

Sesión del día 10
Presidenoia de! señor Herrera

Se tomaron en ella los acuerdes si
guientes:

Que se paguen al Secretario con car
go al capitulo 1.*, artfoato 8,* del pre- 
aupueato que rige, tos gastos de su via
ja á la capital, hecho según acuerdo del 
3 del corriente.

Sesión del día 17 
Presidencia del señor Herrera

Se tornaron en ella los acoerdos ai- 
goientee:

Que el Secretario de este Ayanta- 
miento pase à ta capital de la provincia 
para asuntos det servicio.

Sesión del die 24
Presidencia del señor Herrare

Se tomaron en elta los acuerdos si
guientes:

Aprobar el estado de distribución de 
fondos para el mes de la fecha.

Que se abonen a! Secretario con car
go al capítulo 1.*, artículo 8 ° sus gastos 
de viaje á la capital, hecho según acuer
do del 17 del actual.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
de esta Oorporación tornado.^ en los tres 
Últimos trimestres y que se remita al 
señor Gobernador para su inserción en 
el Boletín Oíjo al de la provincia.

Que se anuncie la vacante de la plaza 
de Médico tilnlar, desempeñada hoy in- 
terinamente, para que les que aspiren 
é ella presenten sus solioitades en el 
plazo de treinta días.

Nombrar Agente ejecutivo de este 
Municipio à don Antonio Aguayo Car
bonero.

Qae en vista del mal estado en que 
se encuentran las clases jornaleras de 
esta población y careciendo este Muni 
cipio de recursos con qne poder darías 
trabajo, se solicite de la excelentísima 
Diputación proviucial, que se constru
ya una carretera desde esta villa à su 
estación, obra de reconocida utilidad 
para el vecindario.

Que se coloque ora pila en la parte 
baja de Ia oaile Mayor, adosada al huer
to propiedad de don José Herrera y 
Ariza, para que sirva de fuente, colo- 
oéndole nn caño qae la sarta de agua 
de Ia cañería general, pagando los gas
tón que esto origine con cargo ai capi
tulo 6.’, nrííoolo 3.“ del presupuesto eo* 
rriente.

Sesión del día 31
Presidencia del señor Herrara

8e tomaron en ella los acuerdos si- 
goientes:

Qae as lleve é efecto una composi
ción dal esterado de esta Casa Cousis- 
torial y qae este gasto se libre con car
go al capítulo 1.’, articulo 6.° del pre. 
supuesto qae rige.

Qae no habiendo dado oimplimiento 
el Agente de esta Corporación en la ca
pital, al acuerdo del 26 del mes ante
rior, referente é que rindiere cuenta 
de las oantidadesoobradaa y satisfechas 
por cuenta de este Ayuntamiento, se 
le concede para ello un plazo de ocho 
días.

Visto el pliego de condiciones for
mado por la Secretaría para conceder 
sartido de aguas á los vecinos que lo 
soliciten y las manifestaciones hechas 
por don José Herrera sobre el particu
lar, la Corporación acordó reconocer el 
derecho que asiste á este señor para 
utilizar el agua sobrante de las fnentes 
de la calls Mayor; aprobar el pliego de 
qne se trata; dar cuenta del mismo á Ia 
Junta municipal y remitírlo al señor 
Gobernador civil de la provincia, para 
la resoluoión que proceda.

Que se dé cumplimiento & cuantas 
órdenes se han publicado en la Gaceta 
de Madrid y Boletines Oficiales recibi
dos durante la semana anterior, en la 
parte que á este Monioipio se refieren.

MES DE NOVIEMBRE
Sesión ordinaria del día 7 

Presidenoia del señor Herrera
Se tomaron en ella los acuerdos si

guientes.*
Aprobar el estado da distribución de 

fondos para el mes de la fecha.

’ Que del ca pit'll o 11, articulo 1.* del 
Ï actual presupuesto, se pagee é Ja 2®^‘ 
i de reclutamiento la sorna de 20 pesoW® 
1 con 96 céntimos, imports de las está'’ 

oías en el Hospital de los utiles condi 

oionales del reemplazo.
Que se dé oumplimi^uto â caautoá® 

dispone en la Gaceta de Madrid y ^^^ 
! lelines Oficiales de la provincia reci i 
i dos durante la semana anterior, sa 
| que à este Municipio se refiere, 
j Sesión del día 14
t Presidencia del señor Herrera 
l Se tomaron en ella ioz aouerdo® 81 

goientes:
Nombrar é don Pedro EBOudero P®^ 

ra que en representación de este M®o’ 
cipio oonourra al Ayentamiooto de ° 
sedas, para la discusión y eproba®’ ^ 
en su caso del presupuesto esree ^^^ 
del partido, correspondiente á los ^^^^ 
cnatrimestrea últimos del ejeroioio
*'°*^" - A det 

Que se procede á la composioi o 
empedrado de te calle del Castillo’ 1^^ 

? se encuentre en mal estado, ouya 
; se llevaré é cabo por administra®’ ^^^ 
j abonéndosa los gastos que so T¿^] aO* 
J con cargo al capitulo 6.*, ert. 7. a 

inal preMOpuesto.
Sesión del día 21 

Presidencia del señor Herrera 
Sa tomaron en ella los Houer os 

gnientes: ,, ¡^
| Dada cuenta del informe quo . 
1 Jonta pericial acerca de le reol*®*® 

que presentó en el año soter ¡^ 
flor Barón de San Calixto, ®®”*^gB 
evaluación que se hizo á sus ®°°!^jg 
el ejercicio de 1993 i 94, fué ^P’'^j ^j. 
en todas aas partes, “sodánJose^ . ,^ 
pediente de refereooia al señor .^ 
nistrador de Hacienda Je la pro^’ 
para la resolaoión que procedo- 

También se aprobó el ’®^'^’^^j^g¡jtfl 
emite la misma Jonte en el o*P .¡¿o 
seguido á instancia de don 9® ggióo 

j Rejano, con motivo do la «^ jj,, 
! hecha en 1893 A 94, á Ua 6“®®^ jj>í 
) fia Antonia Rejano, y 

la Administración de Ssoiee » 
loe efectúa que correspondan. ^.^^ 

Admitir é su instanoia corno ^^^ ^^ 
i é Cándido Miranda Díaz, quo ^° ! . Ja 

Azuaga, con residencia en ,^j 
Ventillas y Cabrera, y quo en o ^ po
se hagan las anotaoi-^nes oorre 

dientes, ^ g^ti' 
j Qee con cargo ai capítulo ■ * .j, 
í culo 6.* del actual presupoeot , -^^^ ^^ 
I ne el importe de la oomposícióOjj^^^jo 
j terado de este Ayuntamientti poto" 
i é cabo según acuerdo del 31 
j bre último, i®* 
j Hacer constar que el ^®“ ggoir 
? Pedro Escudero no asiste á a® jaJíPt 

nes desde loe primeros día® 
por enoontrarse enfermo, ^^ gate 

Nombrar Agente ejecutivo ^^ ^.^g 
Municipio, ein perjoioio de 9 ^^^ i 

' desempeñando el destino que 
don Enrique Obrero Portiebu®

Sesión del día 28 ^^,^ 
Presidenoia del señor * jos »’' 

Se tomaron en ella 10® "° 
*Í'Xei war r vS^Sí 

ta pericial con motivo ® j^^¿ ÿ»* 
«egaido á
rrera, con motivo de la o
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ol»a à 8110 fincas en si apéndioe fie 1893 
^ 94 y qne se remite ai sefior Adminig- 
tifador de Haeienda de la provincia, 
para la resolaoiàn que prooedâ.

Admitir la fiimisidn que de su cargo 
a presentado el Agente de este Meni- 

®'pio en la capital y que se le abone su 
*061(10 hasta el último día del corrien
te mes,

Qoe el Alcalde y el oficial primero 
la Secretaria, pasen à l'a capital de 

* pfovinda A entregar fondoa en la 
OR'rosI del partido y en la DipObaotón 
Provinoiai y evao lar otros asuntos de 
^ 0rée, designando al último para que 
® sutregue de IO0 valorea de todas da- 

*** y efectos que obren en poder del 
lef**'^^ ^^ *^^^ Ayantamiento y qoe se 
®8 abocen los gastos de ea viejo oon 
®^go al oapltolo 1?, art, 8.’ del presa- 

puesto corriente,
Qoe 80 dé oamplimiento á onantas 

^‘spOsioioneB se insertan en la Gaeeia 
* adrid y Boktims Oficiales do la 

^^ ^>uoia recibidos dorante la presente 
®^(ia, 60 la patte référante á esta 

^‘>'porao¡úü.

MES DE DIÜIEMBBE 
Sesión ordinaria fiel día 5 

J'reaidenoia del señor Herrera 
_® tomaron en ella los acuerdos si- 

Silentes:
Aprobar la onenta de lo» jornales in 

de^ P^^^ ^'^ ^* oomposición de la oalle 
jj^ Sotillo, durante la presente sema- 

t Qoe 80 exponga al público por ocho 
Im ^ ^ ’^'^ reo! am aciones y qoe ea 
^i^forta se libre con cargo al oapítnlo 

'^^^^““'o 7.* del presapaesto 00- 

fo^Z*^**^^'^ ^‘ estado de distribución de 
“ ue para el mes de la fecha.

.^ “® por el señor Presidente se dhi- 
4el'"^^ *^'"^^^*‘’**’'’^® *‘ Comandante 
’^ite''*^^*^ ^* '^ guardia oivil, para qoe 
®ióti ^"^ **’^ ¡'^^ egidos de esta pobla- 
esr ®'*’’^*® otros ganados qoe los de 

’aoinoa,

^snd*‘^' *^^^*^ oomposioión se está lie
tis *^ ^ °sbo, quede lo más llana posi- 
tó jJ** '^^j* ”“ rasante corno se proyeo 
^Ue j^^^'®^*" ¡*® obras mencionadas y 
las " ’®oino8 de la misma arreglen 
Cal ^’^^^*‘^*3 de sos casas, sin dejar es- 
bá^^^^ ^^® impidan ó estorben el libre 

•’to del público.

j^ Sesión del día 12 
fesidenoia del señor Herrera 

I’*”®*’^*”! so alla los aunerdos si-

^«rt^d^^'' ’^ ^’’oota de los jornales in- 
’’Qm * ^*^ *^ presente eemena en la 
^ne^''^Í'^’*'^ ^® ^® ®*^^® ^®’ Castillo, y 
'ttio”? *”°P°^*^ ^® ^‘^'^® ^®^ capitdo y 
^'’••to* *’^^^^°“^^'^ ’^®^ aotnal presn- 
®oho d'1 ’*P®®’^’®^o’o 0! público por 

Q ®8 pars oir raolamaoiones.
ÎOea^ *”^’* ^^ ®^ ‘^^ evitar loa abasos 
'1 Beñ ’’'’oieten en ta vanta fiel pan, por 
^®^ S^f ®’8idor Sindico, acompañado 
de iQg^''^^®’'æ ^0 ®3ta Corporación y 
^a à ®®pleadoB necesarios, ae prooe- 
®’*eno' ^ *^ ^ ’■epesar el mismo coa fro- 
^•’'to^d' *^^*’^® omenta al sefior Presi- 
^' fes 1** *** ^*lt“8 qna enocentren para 
^* sab *^*^''^'^ ^®® proceda, yqne ee ha- 
•h ^5 P°*^ sdiotoa este so cerdo para 

'’•«to ocmplimiento.

Nombrár & dOn José Fernández Qí 
ménez, Agente ejeootivo dé este Mu
nicipio, en saatitación det qoe venia 
desempeñando este Cargo, para que ha
ga efactivos todos los descubiertos qae 
existen á favor de este Ayuntamiento 
y del Pósito de esta localidad.

Quedar enterada la Corporación y 
aprobar lo hecho por el sefior Alcalde, 
a! fijar edictos anunciando on plazo de 
tres meses para la reoaadaoión fiel im- 
paesto de cédulas personales.

Que se abonen al sefior Alcalde y á 
don Pedro Escudero los gastos de su 
viaje A la capital, con cargo ai capítulo 
1.’, artículo 8* del actual pteaopnesto, 
hecha según acoerdo del 28 de No
viembre último.

Autorizar al señor Alcalde presiden
te para qoe en nombre de este Mani- 
cipio solicite del sefior Delegado de 
Hacienda de la provincia, se abonen 
tos intereses de las inscripciones emi
tidas 4 favor del miemo.

Que se dé cumplimiento à cnanto se 
dispone en la Gaceta de Madrid, BolC’ 
Unes Oficiales de la provincia y órdenes 
recibidas en Ia presente semana, en Io 
que á este Ayuntamiento se refieren.

Sesión del día 19 
Presidencia del señor Herrera

Se tomaron en ella los acnerdos si
guientes:

Que con cargo al capítulo 5.*, arti ca
lo 2.* dal actual prasupueeto, se abona 
al Farmacéutico titular Is ouents de las 
medicinas que ha facilitado á pobres 
enfermos de eat» villa, desde 1.* de Jo- 
tio hasta la fecha,

Qae se coloque an grifo en la faenta 
pública de la calle del Castillo, en qae 
se hará nn pilón para qae impida se 
derrame el agua y que se oonstraya 
une cañería qae dé salida á la sobran
te, para que no se perjudiquen tas ca
sas de aquellos vecinos, presentándose 
en ente semanal de los gastos que ee ori
ginen, para la resolución que preceda.

Que se dé cumplimiento à cuantas 
diapoBÍciones se han recibido de le Su
perioridad en 1a presente semana.

Sesión del día 36 
Presidencia del seño." Herrera

Se tomaron en ella los acuerdos si
guientes:

Aprobar la cuenta del material de 
oficina invertido desde el primero de 
Julio y que su importe se libre à favor 
del Secretario, oon carga al capitulo 1.*, 
art. 2,° del actual près upo ésto.

Que se pague al encargado del reloj 
público, la onenta del patrôleo inver
tido dorante el act nal semestre en el 
alumbrado del mismo, oon cargo al ca
pitulo 3.*, artículo 2.* del presupuesto 
que rige.

Que dol capítulo 5.*, artículo 2,** de 
diobo presupuesto, se libre A favor de 
la comisión de Beneficencia el importe 
de loe socorros dados en el semestre 
que corre A los pobres enfermos de ésta 
localidad y forasteros.

Que también se libren a favor de la 
expresada comisión, el importe de los 
socorros facilitados A pobres transeún
tes durante el primero y segundo tri
mestre del actual ejercicio, oon oargo 
el capítulo 5.*, artículo 4.* del presu
puesto del mismo.

Que dal capitolo 7®, artículo 1.* ee 
abonen a! encargado fiel depósito mu
nicipal los socorros que ha facilitado 
dísde primero de Julio hasta la fecha, 
A los presos y detenidos en el mishuo.

Que del capitulo 3°, srt. 5* del re
petido presupuesto en ejercicio, ee sa
tisfagan diez pesetee, oemo gratifica 
oión, A cada uno de los tres individuos 
que han dado muerte A otros tantos 
lobos.

Aprobar la lista fié electores pare 
Compromisarios para el próximo año, 
y que se expongan ai público en la for
ma que determina el articulo 25 de la 
ley.

Dada ouenta de la relación de dea- 
dores por el repartimiento de oonsu- 
moe y arbitrios del ejercicio de 1895 A 
96, ee clasificaron para loa efectos de 
la recaudación en cobrables é incobra
bles.

PÓSITO
Sesión del día 1.” de Noviembre 

Presidencia del 8r. Herrera
Se tornaron en ella los acuerdos si

guientes:
Que ee proceda A former el reparti

miento de trigo de las Paneras del es
tablecimiento en la presante semente
ra, dándose un plazo de ocho días, pa
ra que los labradores qoe deseen eer 
socorridos presenten sus solicitudes en 
la Secretaría de esta Corporación.

Sesión det día 14
Presidencia del Sr. Berrera

Se tornaron en ella los acuerdos si
guientes:

Aprobar el proyecto de repartimien 
to de trigo, formado por la comisión 
respective, entre los labradoras que Io 
han solicitado.

Conceder A su instancia A Angel Si
les, un préstamo de 268 pesetas de las 
arcas del establecimiento, para que 
atienda A sos necesidades.

Y para los efectos del art. 109 fie la 
ley municipal, autorizo el presente en 
Hornachuelos A primero de Febrero de 
mil ochocientos noventa y siete. — El 
Secretario, Rafael G. de Requena.— 
V.’ B.“.' El Alcalde, José Herrera.

El precedente extracto faé aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del seis 
del actual.

Y para qae conste lo firmo en Hor
nachuelos A quince de Febrero de mil 
ochocientos noventa y siete.—Rafaet 
0. de Requena,

DOS TORRES
Núm. 1816

Extracto de los acuerdos tomados por 
le Corporación mnoioipal y Junta de 
asociados de esta villa en el mea da 
Febrero de 1897.

Sesión extraordinaria del día l,"*
Se aprobó el presupuesto adicional 

para refundirlo en el ordinario vigente.
Sesión del día 5 .

Se aprobó el presupuesto extraordi 
nario para el ejercicio de 1898 A 97.

Sesión ordinaria fiel día 7
Se aprobó el acta de la anterior.
También lo fué la distribución de 

fondos pata el presents mes,
Lo miemo fueron los extractos cele

brados por el cuerpo municipal duran
te el mas de Enero.

Fué aprobado el proyecto de presa-

Í puesto municipal ordinario para el sjer- 
; cieio de 1097 A 98, acordéndose so ex

ponga al público por quinoe días. 
También lo fueron los pliegos de 

condiciones facultativas y presupuesto 
formado por la comisión respecti ve 
para llevar A cabo la prolongación del 
paseo de Santa Ane, acordándose fijar 
las bases porque ee ha de regir la su
basta y tipo de 2.400 pesetas.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión extraordinaria del día 18 

Se designó la comisión para el exA- 
men de las cuentas municipales del 
ejaroioio de 1895 A 96.

Sesión ordinaria del día 14
En su primera paite se verificó el 

sorteo de los mozos del actual reem
plazo.

En su segunda se tomaron los aonar
dos siguientes:

Aprobar el acta de la anterior.
Se nombró la comisión para el cuen

to de las ganaderías de! término, A don 
José Tioque Medrán é Hipólito Fer
nández Viña, psgándole ana gratifiea- 
ción del cap. 1.*, art. 9.“

Se acordó un socorro domiciliario A 
favor de Juan Garola Castro, para ayu
dar A lactar un hijo.

Se aprobaron los pliegos de condi
ciones facoUativas y presupuesto for
mado por la Comiaióu de Hacienda pa
ra llevar A cabo la prolongaoión dal 
paseo da San Sebastián, asi como laa 
bases porque había de regirse la su
basta, bajo el tipo de 2,500 pesetas.

Se acordó nombrar en comisión para 
que pase A la capital, A don Isidoro 
Moreno Madueño.

Con lo que terminó esta sesión. 
Sesión extraordinaria del día 17 
Se aprobaron definitivamente las 

cuentas municipales del ejercicio da 
1895 á 96, y qae se remitan A la supe
rioridad para su fallo absolutorio, si 
procede.

Con lo qoe terminó esta sesión. 
Sesión ordinaria del día 21

Se aprobó el acta de la anterior. * 
Se acordó adquirir el herrefial da 

Isabel Gutiérrez Castro, para llevar A 
efecto la prolongación del paseo de 
San Sebastián y darle ocupación A loa 
braceros de la villa.

Fué aprobada una cuenta por repa
ración de edificios del común, impor
tante 418 pesetas.

Se acordó pagar de imprevistos 99 
pesetas 52 eéntimos por los gastos ve
rificados en la ooncentraoión de la fuer
za de la Guardia civil, oon motivo da 
las alteraciones del ordeu público.

Se aprobó la cuenta de reparación 
del establecimiento del Pósito, impor
tante 109 pesetas 27 céntimos. 

También lo fué la subasta para las 
obras del cameuterio, en la cantidad 
de 14.308 pesetas 48 céntimos, A favor 
de don Juan Moreno Madueño.

Sa aprobó nna cuenta do 50 pesetas 
por gastos de viaje á la capital.

Con lo que terminó 1a sesión.
Sesión del día 28

Se aprobó el acta de la anterior.
Se dió onenta de la correspondenoia 

oficial, circulares y Reales órdenes del 
BoLKTiir OïiOüL y Gaceta de Madrid, 
acordándose sn cumplimiento en cuan
to concierna A la Corporación.
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También se acordó solicitar del se
ñor Gobernador los tubos de linfa de 
vaca para Ia inoonlaoíón.

Que se requiera á José Vioque Me- 
drán para qne talle á los mozos fiel ac- 
toal reemplazo, así como al carpintero 
Ambrosio Rodríguez Gallegos para el 
reconocimiento de la talla, abonándose 
del cap. l.“, art. G.*, los gastos que ori
gine el expediente.

Se nombraron los médicos titulares 
don Andrés García Arévalo y don Jo
sé Roiz para los reconocimientos de 
qniotas.

Con lo que terminó la sesión.
Dada cuenta de los anteriores ex

tractos á la Corporación municipal en 
la sesión ordinaria del día 21 del ac
tual, la que se sirvió aprobarlos, acor- 
dándoee remitir un ejemplar ai señor 
Gobernador, para su inserción en el 
Boletik Oficial, à los efectos del artí
culo 109 de la ley orgánica.

Y para que conste pongo la presente 
de orden del señor Alcalde y con sn 
visto bueno, en Dos Torres á veinte y 
dos de Marzo de mil ochocientos no
venta y siete.—Fanstino Moreno.— 
V.® B.“; El Alcalde. J. Moreno.

Extracto de los acuerdos tornados por 
la Corporación municipal y Junte 
de asociados de esta villa en el mes 
de Marzo de 1897.
Sesión extraordinaria del día 4

Se aprobó defiaitivamente el presu
puesto ordinario para el ejercicio de 
1897 á 98.

Sesión del día 7
Se practicó la clasificación y decía-

raoióa da soldados del reemplazo 
tnah

Sesión del día S 
Sa continuó las revisiones para 

reemplazos de 1894, 1896 y 1896.
Sesión ordinaria del día 14 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Tsmbien lo fue la dietribución 

fondea para el presente mes.

ao-

los

de

La Corporación quedó enterada de 
la remisión que hace el señor Gober
nador á la Comisión provincial de las 
cuentas municipales del ejercicio de 
1896 á 96, á los efectos de inetmeoión; 
acordándose una gratificación de 100 
pesetas.

Se dió vista de los expedientes de 
quintas, recayendo el fallo correspon
diente en cada uno.

Con lo que terminó esta sesión.
Sesión del día 21

Se tomaron los acuerdos siguientes: 
A probar el acta de la anterior.
También lo fueron los extractos de 

las sesiones del mes último.
Lo fué aprobada el acta de subasta 

para Iai< obras de prolongación del pa
seo de Santa Ana, á favor de Francisco 
Muñoz Medrán, en Ia caotided de 2.400 
pesetas.

También se aprobó el apéndice al 
amiliaramtentó para el año económico 
de 1897 á 98.

Se accedió á lo solicitado por don 
Francisco García Arévalo é Hijosa y 
otros, para el cierre de un camino en 
la dehesa de Peña alta y fincas de su 
propiedad.

Que en atención á lo quebrantado de 
«alud en que se encuentra el Regidor

Síndico, se acordó no asistiera & la Co
misión mixta de reolntamiento.

Se nombró oomieionado de quintas á 
don Isidoro Moreno MadaeBo.

Con lo qae terminó esta sesión.
Seaióo extraordinaria de! día 22

Se acordó los medios para onbrir el 
enoabezamiento de ooosamos à la Ha
cienda, elijiendo la exoloeiva para los 
derechos de vinos de todas clases, 
agaardieutes, alcoholes y licores,

Con lo que terminó esta sesión.
Sesión ordinaria del día 28 

Se tornaron los acnerdos sigoientes: 
Aprobar el acta de la anterior.
Qae se componga el pavimento de la 

Hócnela de. niños.
Se aprobó la rectificación del padrón 

de vecinos.
También Io tué la subasta para las 

obras de prolongación del paseo.de San 
Sebastián, á favor de don Antonio Mo
lina Fernández, por la cantidad de 
?,600 pesetas.

Fueron aprobados los pliegos de con
diciones facultativas y presupuesto for 
mado por la Comisión del Ay o atamien
to para las obras de reoonstrooción del 
oamino qne conduce desde San Barto
lomé al oae;o cementerio, por la can
tidad de 2 600 pesetas, tipo para la su 
basta.

Fué aprobada una cuenta de jomales 
de reconstrucoión de caminos de 481 
pesetas 50 oéntimos.

Cou lo que terminó cata seaión.
Dada cuenta del anterior extracte á 

la Corporación en sesión de cuatro del 
actual, se sirvió aprobarlo y que se re
mita un ejemplar al ilustrísimo señor 
Gobernador civi! de la provincia, para 
su inserción en el Bodstiíí O?ioiaL i 

V para que conste y en cumplimien
to á lo acordado, pongo la presente, de 
orden del señor Alcalde y con so visto 
boeno, en Dos Torres á 5 de Abril de 
1897.—Faustino Moreno. — V,** B.®: El 
Alcalde, J, Moreno.

Extracto de los acuerdos tornados por 
la Corporación municipal de esta vi- 
lía en el mes de Abril de 1897.

Sesión ordinaria del día 4
Se tornaron los acuerdos siguientes: 
Aprobar el acta da la anterior.
Se dió cuesta de la correspondencia 

oficial, circalarea del Bolbtik y Reales 
"órdenes de la Guce/a de Madrid, acor- 
dándose su complimiento en cuanto 
concierne á la Corporación.

Se hprobó la cuenta del tercer tri
mestre del corriente ejercicio qne rin
de el apoderado en la capital don Joa
quín Vázquez Arellano.

Se aprobó la distribución de fondos 
para el presente mes.

Tambiéu lo fueron los extractos de 
las sesiones celebradas por el cuerpo 
municipal en el mes anterior.

Se aprobó la cuenta de gastos por 
reparación de la escuela de niños.

Con lo que terminó esta sesión.
Sesión del día 11

Se aprobó el acta de la anterior.
También lo fuá el padrón de cédulas 

personales para el ejercicio de 1697 
á98.

Se dió cuenta de la correspondencia 
‘oficial, oirculares del BoLbtiBí y Reales

órdenes de la Gae&ía de Madrid, acor- 
dándose su oamplimiento.

Con lo que terminó esta sesión.
Sesión del día 18

Se tornaron los acu erdos siguientes: 
Aprobar el acta de Ia anterior.
Nombrar corntsionado á don Antonio 

1 Martínez García para que asista en la 
cabeza de partido para la discusión y 
aprobación dal presupuesto carcelario 
del ejeroicio 1897 á 98.

Se dió cuenta de la terminación de 
la obra del paseo de Santa Ana, nom
brándose perito para su reconocimien
to á José García Diaz, y que el señor 
Alcalde libre el importe del remate.

Fué aprobada el acta de subasta de 
reoonatmooión del oamino que condu
ce desde Sau Bartolomé al nuevo ce- 
meuterio, á favor de José Vioque Me 
drán, por la cantidad de 2.600 pesetas. 

Con lo que terminó esta sesión.
Sesión del día 26

Se tornaron los acuerdos siguientes: 
Aprobar el acta de la anterior.
Pagar del cap. 1.", art. 8/, los gastos 

que origine el refresco de Nuestra Se 
ñora de Loreto y los fuegos artificia
les y los causados en la Semana Santa.

La Corporación quedó enterada de 
haberse remitido por la superioridad 
los presupuestos del hospital de a 
Magdalena, correspondientes á los ejer- 
oieioB de 1894 à 96, 96 á 96 y 96 á 97, 
acordándose constituir la Junta de di- ; 
cho estableoimienio. I

Se aprobó definitivamente la obra de 
prolongación del paseo de Sao Sebas
tián, previo certificado del perito nom
brado al efecto don León Rodrigo Oa- 
bellero, antorizándose al señor Alcalde 
para que ordene su importe de 2,600 
pesetas y devuelva las fianzas oonatí- 
tuides.

Coo lo que terminó esta sesión. 
Dada cuenta del anterior extracto S 

la Corporación en sesión ordinaria de 
dos de los corrientes, se acordó remitír 
un ejemplar al señor Gobernador para 
so inserción en el Boibti» Opjoial.

Y en cumplimiento de lo acordado 
pongo ]& presente, de orden del señor 
Alcaide y oon su visto bueno, en Dos 
Torres á tres de Mayo de mil ochocien
tos noventa y siete.—Faustino More
no.—V.’ B.*: El Alcalde, J. Moreno.

ALMODOVAR DEL RIO
Núm, 2384

Don Miguel Salazar Muñoz, Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que reudides las cuen

tas de ordenacióu y de caudales del 
Pósito, de esta localidad, respectivas al 
año económico de 1896 á 97, quedan 
las mismas de manifiesto en Ia Secreta
ria municipal, por término de quinoe 
días, para oir las reciamaoioues que
contra ellas pnedan adaoiree.

Almodóvar del Bio 9 de Jolío 
1897.~Migoeí Salazar.

SAN SEBASTIAN 
DE LOS BALLESTEROS

Núm. 2385
Don Pablo Costa Hetmán, Alcalde constitu

cional de esta viUa,
Hago saber: que formadas Ias caen- 

tía del Pósito de esta villa, respectivas 
al año económico de 1896 á 97, quedan

de manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por térmi#® 
de veinte días, á los efeotos de la «" 
gante ley municipal y reglamento ^®^ 
ramo.

Dado en San Sebastián de los Balles
teros á 8 de Julio de 1897.— Pablo Cos
ta. Por su mandato, Andrés Márquez. 
y Rovi, Secretario.

ENCINAS REALES
Núm.2386

Don Juan González Ramírez, Alcalde oonsú 
tncional de esta villa.
Hago saber:que formadas las cuentes 

del Pósito municipal de esta ville, res 
peotívas ai año económico de 1896- » 
quedan expuestas al público,por téro* 
no de quince días, dorante loe cu® ®* 
estarán de manifiesto en la Secreterís,»® 
cumplimiento á lo dispuesto eu »1 ^’^ 
gente reglamento del ramo, fecha 17 » 

Junio de 1878.
Encinas Reales 8 de Julio de 18 

- Joan González.

CASTRO DEL RIO
Núm. 2387 .

Don Podro Quintero Castillo, Alcalde co 
tncional de esta villa. ,
Hago saber: que terminado» eu 

rrador los repartimientos de la r*^*^® 
za rústica y urbana de este térou® 
municipal,correspondientes ai a®® ® 
nómico de 1897 à 98, queden ^^^^^ 
este dis eipuestoa a! público, eu 
Secretaría de Ayuntamiento, P®*" 
mino de ocho días, á fin de que 1®® °°® 
triboyentes en ellos compr®u^' ^^ 
puedan hacer las reclamaciones 5 
creau convenir á su derecho.

Y para la común iuteligencí® s® P^j 
blioa y fija el presente, en Castro 
Rio á lO de Julio de 1397.""^* 

Quintero.

PUENTE GENIL
Núm. 2397 eiJeO'

Don Alberto Calvez Ariza, Alcalde P’’®ñj„, 
te del ilustre Ayuntamiento de est 
Hago saber: que formadas '’^''¿gte 

tas da ordenación y oaudelss j 
Pósito maoioipai, correspoodieo^®®^^^ 
año económico de 1896 á 97, í'^^^^j^ 
de manifiesto en la Secretaria _^^g 
Ayuntamiento, por término d® 'Í'^'gel 
días, dentro de cayo plazo pO<Í^ “^^j 
examiníidas por los vecino») 2 ^ ^^^ 
harán tas reclamaciones qu® teng®** 
conveniente, _r

Puente Genil 13 de Julio *^® ^
El Alcalde, Alberto Gelvez.

de

IZNAJAR
Núm. 2398 pre^'

Don Rafael A. Delgado Bnrelí, Al^^^tí»' 
dente del ilustra Aynníamient 
cional de esta villa, goS®'
Hago saber: que aprobada» » ^^jysS 

tas de! Pósito de la misma, ^®®^ _, el 
ai año «conómioo de 1896 á t gp 
Ayuntamiento de mi pre8Íd®®^^^^ gi 
sesión de ayer, desde este Jí» ^^ p¿- 
27 del actual quedan ®*P°®®.^*^^|, p»' 
blioo en esta Secretaría lo*
ra que puedan ser qO*
vecinos y aducir las red»®®®^**’^ 
estimen oooveniantes.

Iznájar 12 de Julio *1® „^j ysl*
fael A. Delgado.— P. 3. M-t ^ 

varde, Secretario. __ - -
Im^reati dal DIARIO DE CÓR
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